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Temario

1. Marco conceptual

2. Mención a Declaraciones Juradas Eliminadas 

3. Mención a Declaraciones Juradas Modificadas

4. Análisis de Declaraciones Juradas Nuevas

5. Comentarios sobre declaraciones de utilización habitual
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MARCO CONCEPTUAL
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Recursos de interés 

A través de los siguientes link, usted puede acceder a información relevante relacionada con las 
DDJJ AT – 2016

Suplemento de DDJJ AT – 2016
http://www.sii.cl/declaraciones_juradas/suplemento/2016/suplemento_ddjj.pdf

Fe de Erratas
http://www.sii.cl/declaraciones_juradas/suplemento/2016/fe_erratas.pdf

Instrucciones detalladas formulario por formulario (Incluye certificados)
http://www.sii.cl/declaraciones_juradas/suplemento/2016/anexo_c2016.htm

Ayuda para corregir errores
http://www.sii.cl/declaraciones_juradas/codigos_error_dj.pdf

Preguntas Frecuentes
http://www.sii.cl/preguntas_frecuentes/declaraciones_juradas/preg_decla_juradas.htm

http://www.sii.cl/declaraciones_juradas/suplemento/2016/suplemento_ddjj.pdf
http://www.sii.cl/declaraciones_juradas/suplemento/2016/fe_erratas.pdf
http://www.sii.cl/declaraciones_juradas/suplemento/2016/anexo_c2016.htm
http://www.sii.cl/declaraciones_juradas/codigos_error_dj.pdf
http://www.sii.cl/preguntas_frecuentes/declaraciones_juradas/preg_decla_juradas.htm
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¿QUÉ SON LAS DECLARACIONES JURADAS?

Son simplemente "formularios", de llenado electrónico en su gran mayoría, por parte del contribuyente o sujeto a 
quien obliga, a través de los cuales el SII le solicita cierto tipo de información, antecedentes o datos sobre algún
tema de interés particular para el Fisco, precisamente para fines de control y fiscalización.

El apellido "jurada" indica que la información del llenado del formulario debe corresponder a la expresión fiel de 
la verdad, es decir, los datos aportados han de ser fidedignos, verdaderos, por lo que en caso de omisión o 
falsedad el sujeto obligado deberá asumir las responsabilidades tributarias correspondientes. 

Los incisos 1º y 2º del artículo 21 del Código Tributario, D.L. Nº 830/74, señalan:

"Artículo 21.- Corresponde al contribuyente probar con los documentos, libros de contabilidad u otros
medios que la ley establezca, en cuanto sean necesarios u obligatorios para él, la verdad de sus
declaraciones o la naturaleza de los antecedentes y monto de las operaciones que deban servir para el 
cálculo del impuesto.

El Servicio no podrá prescindir de las declaraciones y antecedentes presentados o producidos por el 
contribuyente y liquidar otro impuesto que el que de ellos resulte, a menos que esas declaraciones, 
documentos, libros o antecedentes no sean fidedignos..."

Por otra parte, las sanciones tributarias sobre incumplimiento, omisión o falsedad sobre materia de 
declaraciones se tipifican en los artículos 97 y 109 del citado cuerpo legal.
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Marco Conceptual DDJJ AT – 2016

82 Declaraciones 
Juradas Totales 
para éste Año 

Tributario 2016

10 DDJJ
Eliminadas

14 DDJJ
Modificadas

5 DDJJ
Nuevas y 

Obligatorias

1804 – FIP
1807 – Reorganización
1808 – Sist. Solares
1817 – Beneficios FIP
1818 – Beneficios FIP 3°
1838 – Enaj. Acc. FIP
1846 – BI y datos Bce.
1910 – Dif. Valores F y T
1916 – Info. FI y FM
1918 – Partícipes FI y FM

1821 – Reinversión 
1822 – Reinversión
1823 – V. en custodia
1843 – Proyectos de Cons.
1847 – Bce. 8 Columnas
1851 – Op. en el Exterior
1853 – Rentas del Exterior
1861 – Op. 41 F LIR
1884 – Dividendos 
1885 –Acc. en Custodia 
1886 – Retiros 
1887 – Sueldos 
1888 – 57 bis 
1912 – Impuesto Adicional 

1913 - Caracterización
1924 – Créditos 14 ter
1925 – FUT
1926 – BI y datos Bce
1927 – Artes y Esp.

1923 – RLI  *

* DJ Voluntaria
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Declaraciones Juradas Simples

Slide 8

1. Los contribuyentes mencionados en el Artículo 1° de la Ley N° 19.885, de 2003, que 
hagan uso del Beneficio Tributario establecido en el Artículo 8° de la mencionada
Ley, deberán presentar al Servicio de Impuestos Internos una Declaración Jurada 
Anual Simple informando no tener prohibición para realizar Donaciones a Partidos
Políticos y/o a candidatos a ocupar cargos de elección popular, en período
eleccionario, según lo establece el Artículo 25 de la Ley N° 19.884, de 2003.

2. Los contribuyentes que paguen rentas del Artículo 42 N° 2 de la Ley Sobre Impuesto
a la Renta y que durante el año comercial que se declara sólo hayan recibido
Boletas de Honorarios Electrónicas y/o emitido sólo Boletas de Prestación de 
Servicios de Terceros Electrónicas establecidas por medio de las Resoluciones Ex. 
N° 83, N° 112, de 2004 y N° 16 de 2010 respectivamente, deberán presentar una
Declaración Jurada Simple informando dicha situación. De este modo, podrán
eximirse de la obligación de presentar la Declaración Jurada Sobre Retenciones N°
1879.
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Situación de empresas que hayan puesto término de giro

Slide 9

Las empresas o instituciones a que se refieren las Resoluciones sobre Declaraciones Juradas al 
Servicio, que durante el año 2015 hayan puesto término de giro a sus actividades o hayan 
adoptado otras formas jurídicas, mediante las cuales ha desaparecido la empresa o institución 
primitiva, como en el caso de la transformación de empresas individuales en sociedades de 
cualquier clase, fusión de sociedades, etc., igualmente están obligadas a presentar las 
declaraciones correspondientes con la información que se requiere en cada una de ellas por el 
período de tiempo transcurrido durante el año, previo al término de giro, transformación o fusión.

En el caso de empresas que han puesto término de giro, serán éstas las que deberán presentar las 
declaraciones juradas respectivas dentro del mismo plazo que establece el Artículo 69 del 
Código Tributario para dar aviso del cese de las actividades.

En las demás situaciones indicadas, la obligación de presentar las declaraciones juradas en los 
plazos legales establecidos para estos fines recae en la empresa o sociedad que subsiste o se crea, 
identificando en la declaración la empresa que efectivamente efectuó las retenciones de 
impuestos, pagó las rentas correspondientes o realizó las demás operaciones por las cuales debe 
informar alguna Declaración Jurada.
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SANCIONES

Slide 10
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SANCIONES

Slide 11

Extracto
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FECHA DE EMISIÓN CERTIFICADOS

Slide 12

1. Los certificados sólo se emiten a solicitud de los informados
y se tiene un plazo de 5 días hábiles cuando se solicita en una fecha
posterior a la del vencimiento.

2. Aquellos certificados que sirvan de base para hacer una DJ, 
se deben emitir siempre (Ej: Retiros)
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Definición de Grandes Contribuyentes

Slide 13

Se entiende por "gran contribuyente", a aquellos contribuyentes incluidos en nómina fijada por el Director mediante Resolución Exenta
N°45 del 19 de noviembre del 2001 y actualizada por Resolución Exenta N° 173 del 31 de diciembre de 2008, debido a que cumplen con 
alguno, o algunos, de los siguientes criterios:

a) Tener ingresos o ventas anuales iguales o superiores a 360.000 UTM, en todos y cada uno de los tres últimos años comerciales.

b) Poseer un Capital Propio Tributario, en los términos señalados en el Nº 1 del Art. 41 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, igual o superior 
a 360.000 UTM en los últimos tres años tributarios.

c) Estar sometido a la fiscalización de la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras; la Superintendencia de Valores y Seguros; 
la Superintendencia de Salud y/o la Superintendencia de Pensiones, y que en cualquiera de los últimos tres años comerciales, hayan tenido
ingresos de su giro, iguales o superiores a 39.500 UTM.

d) Haber realizado inversiones en Chile, acogidos a las normas del D.L. Nº 600, del año 1974, y que, en cualquiera de los últimos tres años
comerciales, posean un Capital Propio Tributario igual o superior a 72.000 UTM.

e) Estar obligado a ser retenedores, en Chile, del Impuesto Adicional del Título IV de la Ley sobre Impuesto a la Renta, por un monto
promedio anual igual o superior a 10.000 UTM en los últimos tres años tributarios.

f) Mantener inversiones en el exterior por un monto total igual o superior a 100.000 UTM, y en cualquiera de los últimos tres años
comerciales, hayan tenido un Capital Propio Tributario igual o superior a 72.000 UTM.

g) Haber declarado exportaciones por un monto promedio anual igual o superior a 300.000 UTM, en cada uno de los últimos tres años
tributarios.
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Definición de Grandes Contribuyentes (Continuación 1)

Slide 14

h) Tratarse de contribuyentes con domicilio en la Región Metropolitana que, en el año comercial precedente a su inclusión, hayan tenido
derecho a recuperar el Impuesto al Valor Agregado que se les hubiere recargado al adquirir bienes o utilizar servicios destinados a su
actividad de exportación, por un monto igual o superior a 5.400 UTM.

i) Tratarse de Fondos de Inversión de Capital Extranjero y sus Administradoras, regulados por la Ley Nº 18.657, de 1987, que, en
cualquiera de los últimos tres años comerciales, hayan tenido un Capital Propio Tributario igual o superior a 72.000 UTM.

j) Tratarse de Entidades Fiscales, entendiéndose por tales aquellos organismos del Estado y de Gobierno que, en virtud de lo que 
dispone la Ley Anual de Presupuesto, tengan asignado un presupuesto superior a 720.000 UTM, como asimismo todas aquellas otras
entidades fiscales que registren anualmente compras y remuneraciones pagadas iguales o superiores a 360.000 UTM.

k) Tratarse de Entidades Sin Fines de Lucro, entendiéndose por tales aquellas organizaciones de beneficencia, reguladas por el Título
XXXIII del Libro I del Código Civil y por el Decreto Supremo Nº 110, Reglamento sobre Concesión de Personalidad Jurídica del 
Ministerio de Justicia, publicado en el Diario Oficial de fecha 20.03.1979, denominadas genéricamente corporaciones y fundaciones, así
como también cualquier otra entidad sin fines de lucro que registre ingresos o ventas iguales o mayores a 36.000 UTM en todos y cada
uno de los últimos tres años calendario, o que posean un Capital Propio Tributario igual o superior a 360.000 UTM en los últimos tres
años tributarios.

l) Tratarse de contribuyentes pertenecientes al sector económico de la Gran Minería.

m) Tratarse de Sociedades Plataforma de Inversión, entendiéndose por tales aquellos contribuyentes que se encuentren inscritos en el 
registro de Sociedades Anónimas acogidas al Art. 41 D de la Ley sobre Impuesto a la Renta a que se refiere la Resolución. Ex. Nº 44, de 
fecha 22.08.03
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Definición de Grandes Contribuyentes (Continuación 2)

Slide 15

n) Tratarse de contribuyentes que, por disposición legal, se encuentren sometidos a la fiscalización de la Superintendencia de Casinos de 
Juego, creada por la Ley N° 19.995, de 2005, que estableció las bases generales para la autorización, funcionamiento y fiscalización de 
casinos de juego; o, ser personas jurídicas relacionados en la propiedad de los derechos sobre el establecimiento mercantil o industrial o 
propiedad accionaría de los Casinos de Juego y que posean Capital Propio Tributario igual o superior a 72.000 UTM.

o) Tratarse de contribuyentes que, de acuerdo a lo instruido por la Superintendencia de Valores y Seguros, conforman Grupos
Empresariales, según lo dispuesto en el Título XV de la Ley de Mercado de Valores, y que en cualquiera de los últimos tres años
comerciales, hayan tenido ingresos o ventas anuales iguales o superiores a 360.000 UTM, o que posean un Capital Propio Tributario
igual o superior a 72.000 UTM.

p) Tratarse de contribuyentes que sean propietarios, en forma directa o indirecta, de un 20 % o más del capital de empresas incluidas en
la Nómina de Grandes Contribuyentes.

q) Tratarse de contribuyentes que mantengan una relación patrimonial directa o indirecta, o mantengan interés económico, con 
contribuyentes calificados como Grandes Contribuyentes.

Asimismo, aquellos contribuyentes que formen parte de la Nómina de Grandes Contribuyentes y que sufran transformaciones, 
modificaciones, fusiones, absorciones o cambios tanto en la propiedad de los derechos sobre el establecimiento mercantil o industrial, 
propiedad accionaría o modificaciones de cualquier índole en su organización jurídica o corporativa, las personas jurídicas o 
establecimientos individuales en que se transformen, se creen o les sucedan, se entenderán incorporados en la Nómina de Grandes
Contribuyentes señalada, desde el momento en que se emita la respectiva resolución de incorporación suscrita por el Director de 
Grandes Contribuyentes y se notifique legalmente al contribuyente a quién afecte, sin perjuicio del aviso que debe presentar conforme lo 
establecido en el inciso 5° del Art. 68 del Código Tributario.
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Definición de Gran Empresa

Slide 16

1. Contribuyentes que tributen en Primera Categoría (excluyendo a personas naturales con Término de Giro) o 
en Segunda Categoría (excluyendo a personas naturales) con ingresos mayores o iguales a 60.000 UTM o 
capital propio tributario mayor o igual a 300.000 UTM o compras mayores o iguales 60.000 UTM, en 
alguno de los dos últimos años.

2. Contribuyentes incluidos en la nómina de Grandes Contribuyentes.

3. Sociedades Extranjeras, Organismos Internacionales o Sociedad Plataforma Art. 41 d.

4. Contribuyentes (excluyendo a personas naturales) que al realizar término de giro, estén clasificados en el 
segmento Gran Empresa.

5. Contribuyentes que realicen inicio de actividades en Primera Categoría o en Segunda Categoría (excluyendo 
a personas naturales) que declaren capital mayor o igual a 300.000 UTM.

6. Contribuyentes que tengan sólo rentas de Segunda Categoría, que realicen una ampliación o cambio de giro 
a una actividad clasificada en Primera Categoría y declaren capital mayor o igual a 300.000 UTM.
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Análisis de Nuevas Declaraciones 
Juradas AT – 2016 
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Declaración Jurada N° 1927

Slide 18

Declaración Jurada anual para empleadores de trabajadores de las artes y espectáculos, artículos

145 a y siguientes del código del trabajo, para fines previsionales

Vencimiento: 24 de marzo de 2016

Certificado Asociado: No tiene

Instrucciones SII: Resolución N° 108 del 24 de diciembre de 2015

¿Quiénes la deben presentar?

Esta Declaración Jurada debe ser presentada por los empleadores que paguen remuneraciones a los

trabajadores de las artes y espectáculos con motivo de la celebración de contratos laborales regulados

por los artículos 145 A y siguientes del Código del Trabajo.

En atención, a que las remuneraciones percibidas por los trabajadores de artes y espectáculos quedan

sujetas a la tributación aplicable a las rentas señaladas en el artículo 42 N° 2, de la LIR, y considerando

que dichas rentas quedan afectas a cotizaciones previsionales obligatorias, éstas deben ser rebajadas

de la renta imponible de cotizaciones previsionales que son calculadas sobre las rentas del artículo 42 

N° 2 de la LIR.
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Declaración Jurada N° 1927

Slide 19

Se entenderá por trabajadores de artes y 

espectáculos, entre otros, a los actores 

de teatro, radio, cine, internet y 

televisión; folcloristas; artistas circenses; 

animadores de marionetas y títeres; 

coreógrafos e intérpretes de danza, 

cantantes, directores y ejecutantes 

musicales; escenógrafos, profesionales, 

técnicos y asistentes cinematográficos, 

audiovisuales, de artes escénicas de 

diseño y montaje; autores, dramaturgos, 

libretistas, guionistas, doblajistas, 

compositores y, en general, a las 

personas que, teniendo estas calidades, 

trabajen en circo, radio, teatro, televisión, 

cine, salas de grabaciones o doblaje, 

estudios cinematográficos, centros 

nocturnos o de variedades o en cualquier 

otro lugar donde se presente, proyecte, 

transmita, fotografíe o digitalice la 

imagen del artista o del músico o donde 

se transmita o quede grabada la voz o la 

música, mediante procedimientos 

electrónicos, virtuales o de otra 

naturaleza, y cualquiera sea el fin a 

obtener, sea éste cultural, comercial, 

publicitario o de otra especie.
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Declaración Jurada N° 1923

Slide 20

Declaración Jurada anual sobre Renta Líquida Imponible

Vencimiento: No tiene, es voluntaria

Certificado Asociado: No tiene

Instrucciones SII: No existen

¿Quiénes la deben presentar?

Pueden optar por presentarla todos los contribuyentes que determinen sus rentas efectivas mediante un 
balance general y contabilidad completa, es decir, que determinen una Renta Líquida Imponible de 
Primera Categoría.
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Declaración Jurada N° 1923

Slide 21
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Declaración Jurada N° 1913

Slide 22

Declaración Jurada anual sobre Caracterización Tributaria Global

Vencimiento: Se presenta junto con el Formulario 22

Certificado Asociado: No tiene

Instrucciones SII: Resolución N° 110, del 24 de diciembre de 2015

¿Quiénes la deben presentar?

Deberá ser presentada antes del Formulario N°22 y tiene como propósito obtener información cualitativa 
en materia de procesos u operaciones que revisten interés para efectos de la caracterización de los 
grandes contribuyentes en el marco de la gestión del cumplimiento tributario.

Esta declaración deberá ser presentada por los contribuyentes clasificados en el segmento de “Grandes 
Empresas” y también aquellos que se encuentren dentro de la Nómina de Grandes Contribuyentes. Si
el contribuyente no pertenece a este segmento no se desplegará dicha declaración.

Cada contribuyente puede consultar el 
segmento al cual pertenece en
https://misii.sii.cl/cgi_misii/siihome.cgi

https://misii.sii.cl/cgi_misii/siihome.cgi
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Declaración Jurada N° 1913
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La presente DJ se relaciona directamente con Precios de 

Transferencia, por lo tanto, se encuentra vinculada con la DJ 

1907 que vence el día 30 de junio.
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Declaración Jurada N° 1913

Slide 24

A nuestro juicio, además ésta parte de la DJ dice relación directa

con potenciales fiscalizaciones relacionadas al abuso de formas

jurídicas (Normas Anti Elusión)
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Declaración Jurada N° 1913

Slide 25

La sección D, sigue escarbando en vinculos con relacionadas en

el extranjero, ahora desde el punto de vista de instrumentos

financieros
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Declaración Jurada N° 1913

Slide 26

El EBITDA es un indicador financiero. Proviene del acrónimo en inglés Earnings Before Interest, Taxes, 
Depreciation, and Amortization (beneficio antes de intereses, impuestos, depreciaciones y 
amortizaciones), es decir, el beneficio bruto de explotación calculado antes de la deducción de los gastos
financieros.

Ojo con las Normas sobre

Exceso de Endeidamiento
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Declaración Jurada N° 1913

Slide 27

Misma situación, pero ahora enfocado a regalías, intereses, u otros.
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Declaración Jurada N° 1913

Slide 28

Se relaciona nuevamente con Normas Anti Elusión
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Declaración Jurada N° 1924

Slide 29

Declaración Jurada anual sobre rentas y créditos correspondientes a propietarios, socios, 
comuneros o accionistas de contribuyentes acogidos al régimen tributario de la letra A) 
del artículo 14 Ter de la LIR

Vencimiento: 16 de marzo de 2016
Ampliado por Resolución N° 17, de 15.03.2016, al 28 de marzo de 2016

Certificado Asociado: 46

Instrucciones SII: Resolución N° 107, del 24 de diciembre de 2015

¿Quiénes la deben presentar?

Debe ser presentada por los contribuyentes acogidos al régimen de tributación simplificada de
la letra A) del Artículo 14 ter de la Ley de la Renta, informando las rentas o cantidades que correspondan a sus 
dueños, socios, comuneros o accionistas durante el año inmediatamente anterior al que se informa y de los créditos a 
que dan derecho dichas rentas, en conformidad a las instrucciones vigentes sobre la materia.  En esta declaración 
deben incluirse todas las rentas o cantidades que correspondan a sus dueños, socios, comuneros o accionistas, 
afectas a IGC o IA, conforme a lo dispuesto en la letra A) del artículo 14 TER de la Ley de Impuesto a la Renta.



PwC

Declaración Jurada N° 1924

Slide 30
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Declaración Jurada N° 1924

Slide 31
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Declaración Jurada N° 1924

Slide 32
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Declaración Jurada N° 1925

Slide 33

Declaración Jurada anual sobre Fondo de Utilidades Tributables (FUT)

Vencimiento: 15 de junio de 2016

Certificado Asociado: No tiene

Instrucciones SII: Resolución N° 111, del 24 de diciembre de 2015

¿Quiénes la deben presentar?

Esta Declaración Jurada debe ser presentada por los contribuyentes obligados a determinar renta efectiva 
según contabilidad completa y balance general, que al 31 de diciembre del año anterior al que informa 
mantengan rentas acumuladas, en cualquiera de los siguientes registros; Fondo de Utilidades Tributables, 
Fondo de Utilidades No Tributables, Fondo de Utilidades Reinvertidas.

También estarán obligadas las Administradoras de fondos de inversión, por las utilidades tributables y no 
tributables acumuladas de cada uno de los fondos que administren presentando una declaración por cada 
fondo. 

Asimismo, deberán informar los saldos por retiros en exceso percibidos desde las empresas de donde participa.
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Declaración Jurada N° 1925

Slide 34

1. FUT
2. FUNT
3. FUR
4. CAPSCAT

FUT (+): 
1.- Afecta a IGC o IA Propia
2.- Impuesto de 1° Categoría
3.- Afecta a IGC o IA Terceros

FUT (-):
9.- Gastos Rechazados
10.- Retiros Presuntos
11.- Pérdida Tributaria

FUNT: 
6.- INR
8.- RAIPCU
4.- REX IGC
5.- REX Argentina
7.- IUS

CAPSCAT: 
12.- CAPSCAT
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Declaración Jurada N° 1926

Slide 35

Declaración Jurada anual sobre Base Imponible de Primera Categoría y datos contables
del Balance

Vencimiento: 15 de junio de 2016

Certificado Asociado: No tiene

Instrucciones SII: Resolución N° 112, del 24 de diciembre de 2015

¿Quiénes la deben presentar?

Esta Declaración Jurada debe ser presentada por los contribuyentes, cuyos ingresos anuales por ventas, 
servicios y otras actividades del giro, superen a las 25.000 unidades de fomento al 31 de diciembre del año 
anterior al que se informa, y también por aquellos contribuyentes que se encuentren calificados como “Grandes 
Contribuyentes” por resolución del Director. 

En el evento que el contribuyente haya estado obligado a presentar esta DDJJ y luego sus ingresos disminuyen 
o ya no se encuentra calificado en la nómina de “Grandes Contribuyentes”, se encuentra obligado a presentar 
esta Declaración Jurada.
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Declaración Jurada N° 1926

Slide 36

1846 – BI y datos Bce.
1910 – Dif. Valores F y T
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Otras Declaraciones Juradas
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Declaración Jurada N° 1884

Slide 38

Declaración Jurada anual sobre dividendos distribuidos y créditos correspondientes

Vencimiento: 21 de marzo de 2016

Certificado Asociado: 3

Instrucciones SII: Resolución N° 101, del 17 de diciembre de 2015

¿Quiénes la deben presentar?

Esta Declaración Jurada debe ser presentada por las Sociedades Anónimas Abiertas o Cerradas, en Comandita 
por Acciones y Sociedades por Acciones, ya sea, acogidas a los regímenes de tributación de los Artículos 14 letra 
A) ó 14 bis de la Ley de la Renta, informando la situación tributaria de los dividendos pagados a sus accionistas 
durante el año inmediatamente anterior y de los créditos a que dan derecho dichas rentas, en conformidad a las 
instrucciones vigentes sobre la materia.

Si las citadas sociedades durante el año comercial respectivo no han distribuido dividendos, de todas maneras 
deben presentar la referida Declaración Jurada, proporcionando el resto de la información que se solicita en el 
mencionado documento, como es la cantidad de acciones al 31 de diciembre.
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Declaración Jurada N° 1884

Slide 39
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Declaración Jurada N° 1886

Slide 40

Declaración Jurada anual sobre retiros y créditos correspondientes

Vencimiento: 30 de marzo de 2016

Certificado Asociado: 5

Instrucciones SII: Resolución N° 101, del 17 de diciembre de 2015

¿Quiénes la deben presentar?

La presente Declaración Jurada deberá ser presentada por las Empresas Individuales de Responsabilidad Ltda. 
(EIRL); Sociedades de Personas, Sociedades de Hecho, Sociedades en Comandita por Acciones y Comunidades 
que soportan los retiros realizados por sus propietarios socios, socios gestores o comuneros, durante el ejercicio 
del año anterior, afectos al Impuesto Global Complementario o Adicional, los exentos del Impuesto Global 
Complementario y los no constitutivos de renta debidamente reajustados.

En esta declaración deben incluirse todos los retiros, estén o no destinados a reinversión, conforme 
a lo dispuesto en el N° 2, de la letra A), del artículo 14 de la Ley sobre Impuesto a la Renta (LIR), debidamente 
actualizados.
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Declaración Jurada anual sobre situación tributaria de retiros destinados a reinversion 
según normas del N° 2, de la letra A) del artículo 14 de la LIR

Vencimiento: 28 de marzo de 2016

Certificado Asociado: 15 y 16

Instrucciones SII: Resolución N° 105, del 24 de diciembre de 2015

¿Quiénes la deben presentar?

Esta Declaración Jurada debe ser presentada por las Empresas Individuales, Empresas Individuales de 
Responsabilidad Limitada, Sociedades de Personas, Sociedades de Hecho, Sociedades por Acciones, Sociedades 
Anónimas Abiertas o Cerradas, Sociedades en Comandita por Acciones y Comunidades establecidas en Chile, 
que reciban inversiones de aquellas a que se refiere el N° 2, de la letra A), del artículo 14 de Ley sobre 
Impuesto a la Renta (LIR), ya sea que provengan de las empresas fuentes, o que correspondan al producto de la 
enajenación de derechos sociales o acciones de pago de Sociedades Anónimas Abiertas o Cerradas adquiridos 
con utilidades reinvertidas.
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Declaración Jurada anual sobre enajenación de Derechos Sociales o Acciones de Pago 
financiados con reinversión y devoluciones de capital imputados al FUR según normas del 
N° 2, de la letra A) del artículo 14 de la LIR

Vencimiento: 28 de marzo de 2016

Certificado Asociado: 15 y 16

Instrucciones SII: Resolución N° 105, del 24 de diciembre de 2015

¿Quiénes la deben presentar?

Esta Declaración Jurada debe ser presentada por las Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada, 
Sociedades de Personas, Sociedades En Comandita por Acciones, Sociedades por Acciones y Sociedades 
Anónimas Abiertas o Cerradas establecidas en Chile, que hubieren recibido inversiones de aquéllas a que 
se refiere el N° 2, de la letra A), del artículo 14 de Ley sobre Impuesto a la Renta (LIR), en el caso que los 
inversionistas hayan enajenado las acciones de pago, o los derechos sociales, según corresponda, 
adquiridos en su oportunidad con utilidades reinvertidas, como también en caso de producirse devoluciones de 
capital social imputadas al Fondo de Utilidades Reinvertidas (FUR)
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Declaración Jurada anual sobre bienes raíces arrendados

Vencimiento: 21 de marzo de 2016

Certificado Asociado: No tiene

Instrucciones SII: Resolución N° 101, del 17 de diciembre de 2015

¿Quiénes la deben presentar?

La presente Declaración Jurada deberá ser presentada por los corredores de propiedades y las personas que hubieren 
entregado en arriendo por cuenta de terceros Bienes Raíces, cuyo avalúo fiscal, de cada uno de ellos, sea igual o superior a $ 
30.000.000, y sólo en los casos en que la participación del corredor o intermediario haya comprendido la administración del respectivo 
contrato de arrendamiento. Tales contribuyentes deberán informar sobre todas las propiedades entregadas en arriendo durante el año 
calendario anterior, ya sea que el arriendo abarque el año completo o sólo una parte de él.

También se encuentran obligados, los contribuyentes de la Primera Categoría a que se refiere el Artículo 20 de la Ley de la 
Renta, que para el desarrollo de su actividad hayan tomado en arriendo Bienes Raíces cuyo avalúo fiscal, de cada uno de 
ellos, sea igual o superior a $ 30.000.000, siempre que el respectivo contrato de arrendamiento haya sido suscrito 
directamente por el contribuyente de la Primera Categoría y no por un corredor de propiedades u otra persona que actúe como 
arrendador en virtud de un mandato. Tales contribuyentes deberán informar sobre todas las propiedades que hubiesen tomado en 
arrendamiento durante el año calendario anterior, ya sea que el arriendo abarque el año completo o sólo una parte de él.
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Los bienes en leasing no se deben
informar en ésta Declaración Jurada
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Declaración Jurada anual sobre desembolsos y otras partidas o cantidades a que se refiere
el inciso tercero del artículo 21 de la LIR

Vencimiento: 24 de marzo de 2016

Certificado Asociado: 38

Instrucciones SII: Resolución N° 101, del 17 de diciembre de 2015

¿Quiénes la deben presentar?

Esta Declaración Jurada debe ser presentada por las E.I.R.L, sociedades anónimas, sociedades de hecho, 
sociedades por acciones, sociedades en comandita por acciones, comunidades y sociedades de personas, 
obligadas a declarar sus rentas efectivas de acuerdo a un balance general según contabilidad completa o 
acogidas al artículo 14 bis, que incurrieron en Desembolsos, Partidas o Cantidades, a que se refiere el 
Artículo 21 inciso 3° de la Ley de la Renta, durante el Ejercicio Comercial respectivo, y por las 
Administradoras de Fondos de Inversión, por los desembolsos u operaciones señaladas en los numerales (ii), 
(iii) y (iv) de la letra d) del N°1 del artículo 81 de la Ley que regula la Administración de Fondos de Terceros y 
Carteras Individuales (art. primero Ley N° 20.712, de 2014).
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d) Será aplicable al fondo de inversión el tratamiento tributario previsto en el inciso primero del artículo 
21 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, únicamente sobre los siguientes desembolsos, operaciones o 
cantidades representativas de éstos: 

(ii) Los préstamos que los fondos de inversión efectúen a sus aportantes contribuyentes del impuesto 
global complementario o adicional. 

(iii) El uso o goce, a cualquier título, o sin título alguno, que beneficie a uno o más aportantes, 
contribuyentes del impuesto global complementario o adicional, su cónyuge o hijos no emancipados 
legalmente de éstos, de los bienes del activo del fondo de inversión. 

(iv) La entrega de bienes del fondo de inversión en garantía de obligaciones, directas o indirectas, de los 
aportantes contribuyentes del impuesto global complementario o adicional. 

… cuando los desembolsos u operaciones señaladas en los numerales (ii), (iii) y (iv) anteriores, hayan 
beneficiado a uno o más aportantes contribuyentes del impuesto global complementario o adicional, se 
aplicará sólo lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 21 de la Ley sobre Impuesto a la 
Renta, siendo tales aportantes los responsables del pago del impuesto y no la administradora…
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Declaración Jurada anual sobre inversions, seguros, derechos, activos, y otras operaciones en el 
exterior, y rentas relacionadas con estos.

Vencimiento: 21 de marzo de 2016

Certificado Asociado: No tiene

Instrucciones SII: Resolución N° 113, del 24 de diciembre de 2015

¿Quiénes la deben presentar?

a) Los contribuyentes o patrimonios con domicilio o residencia en Chile que mantengan en el extranjero alguna de las inversiones, seguros, 
activos, derechos y operaciones que individualizan las instrucciones.

b) Las agencias o cualquiera otra clase de establecimiento permanente de contribuyentes sin domicilio ni residencia en Chile que operen en el 
país y a las que les sean atribuibles los resultados de alguna de las inversiones, seguros, derechos, activos, u operaciones mencionadas en la 
letra a).

Los contribuyentes señalados en las letras a) y b) anteriores deberán informar en esta declaración jurada Formulario N° 1851, el monto de las 
inversiones, así como las rentas o cantidades que originen o se relacionen con éstos, sin importar si dichas rentas o cantidades han sido 
remesadas al país, se encuentren radicadas en el exterior, han sido capitalizadas o han aumentado de cualquier forma el valor y/o saldo de las 
inversiones o cuentas corrientes señaladas. En el caso de seguros, derechos, activos u operaciones contratados, transados, situados o realizados 
en el exterior por el declarante, o personas o entidades relacionadas en los términos del artículo 100 de la Ley 18.045 sobre Mercado de Valores, 
deberán ser informadas las cantidades percibidas o devengadas por el declarante u otra persona relacionada en los términos señalados.
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Declaración Jurada anual sobre agencias o establecimientos permanentes en el exterior.

Vencimiento: 21 de marzo de 2016

Certificado Asociado: No tiene

Instrucciones SII: Resolución N° 101, del 17 de diciembre de 2015

¿Quiénes la deben presentar?

La presente Declaración Jurada deberá ser presentada por los contribuyentes personas naturales o jurídicas con 
domicilio o residencia en Chile que mantengan en el extranjero agencias o establecimientos permanentes; y las 
agencias o cualquiera otra clase de establecimientos permanentes de contribuyentes sin domicilio ni residencia en 
Chile que operen en el país a los cuales les sean atribuibles agencias u otra clase de establecimientos permanentes en el 
extranjero.

Esta información deberá presentarse con independencia de la fecha en que se constituyó la agencia o establecimiento 
permanente en el extranjero, o si el contribuyente optó por inscribir la inversión respectiva en el Registro de 
Inversiones en el Extranjero, que para efectos del Art. 41A letra D) N° 2 de la LIR lleva el Servicio de Impuestos 
Internos.
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Declaración Jurada anual sobre rentas de Fuente extranjera, rentas gravadas en el exterior, 
rentas exentas, ingresos no renta y otras cantidades percibidas o devengadas en el exterior.

Vencimiento: 21 de marzo de 2016

Certificado Asociado: No tiene

Instrucciones SII: Resolución N° 113, del 24 de diciembre de 2015

¿Quiénes la deben presentar?

Esta Declaración Jurada debe ser presentada por los contribuyentes con domicilio o residencia en Chile que obtengan 
rentas de fuente extranjera, rentas gravadas en el exterior, rentas exentas o ingresos no constitutivos de renta, así como 
cualquier otra cantidad percibida o devengada del extranjero y las agencias o cualquiera otra clase de establecimiento 
permanente de contribuyentes sin domicilio ni residencia en Chile que operen en el país a las cuales les sean 
atribuibles dichas rentas o cantidades.

En esta Declaración Jurada deberán informarse las rentas obtenidas de inversiones en el exterior, sólo en aquellos 
casos que éstas no hayan sido informadas a través del Formulario N° 1851 y/o 1852 para el mismo período.
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